
vgSOLVIO%cTYE GEKESCIJI Sr 	-2022-9iTOP-pil 

pue.supa, 	07 FEB. an 
VISTOS: El Expediente Externo N°00742-2022 qbe =d'ene la solicitud de Separación 

ConveriCional recibida día 06 de enero del 2022. Informe Legal N&1  402022 del 07 de febrero del 
2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia W015-202.241PCP-GM de lecha 10 de enero del 
2022, se procedió admItir a trámite la solicitud de Separación Convencional presentado por la señora 
LOURDES MOLA PEREZ LORA, identificada con DNI N41268352. casada con el señor KEVIN MORI 
ARANCIBIA, identificado con DNI W41568955. cuyo matrimonro civil ha sido celebrado el 30 de abril del 
2010. ante el Registro Civil de la Municipalidad Provincial de Coronel Rodillo. Distrito do Cal lene. Provincia 
de Coronel PodIllo. Depa demento de UcaYall: al mismo tiempo se señaló fecha para la Audiencia Única 
da Separación Convencional el dla lunes 17 de enero del 2022. a horas nueve de la mañana, en la 
Gerencia de Asesorle J'indica de ésta Entidad Edil, ubicado en eh ercer piso del Palacio Municrpal situado 
en el Jr l'ama N°480; 

Que, con Resolución Directoral N"314-2010-JUSJDNJ de fecha 29 de noviembre del 2010, 
el Ministerio de Justicia de la República del Perú a través de la Dirección Nacional de Justicia, le ha 
otorgado la acreditación a la Municipalidad Provincial de •Coronel Rodillo para llevar acabo el 
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, la misma que fue 
renovado poros (cinco) años, con Resolución Directoral N'193-2015.filidS/DGJC de fecha 02 de 
noviembre del 2015, de acuerdo con lo establecido en la Ley N".29227 y el articulo 4 del Reglamentó 
aprobado por Decreto Supremo N'000-2006-JUS, modificado por Decreto Supremo N°017-2020 de 
fecha 29 de diciembre del 2020. establece: "El alcalde diantre; o provincial dele municipalidad , 
as/ como el nefario de la Jurisdicción, son competentes para realizar el Procedimiento No 
Contencioso regulado en la Ley(...1"l 

Que, habiendo cumplido los administrados con adjuntar lodos los requisitos de procedencia 
y de admisibilidad señalados en el numeral 8.1) del TUPA y en los articulas S' y e' del Reglamento 
de la Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio 
Ulterior aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2008-JDS, modificado por Decrete Supremo 
N4'O172020 de fecha 29 de diciembre del 2020; se resolvió ADMITIR su solicitud de Separación 
Convendonal, en mérito a los fundamentos expuestos en la Resolución de Gerencia W0152022-
MPCP-GM de leerla 10 de enero del 2022; 

Que, mediante Carta Múltiple N°001-2022-MPCP-OM-GAJ de echa 17 de enero del 2022 se 
actuará 5 la señora LOURDES PAOLA PEREZ LORA y al señor KEVIN MORI ARANCIRIA, 
JUSTIFICAR CON DOCUMENTOS Que acrediten la causa de sus inasistencia, extendiéndole un plazo 
de dos (fió)dias hábiles después de la techo de Su notificación. a fin de ente cunlpla Con lo fea Uerld0, 
Ceso contreno Se tendrá por no presentada su petición (numeral -186.a del Articulo 139 del Texto Único 
Ordenado de Procedimiento Administrativo. aprobado Mediante Decrete Supremo N"004.-2019ó1US) yen 
consecuencia se tendrá por concluido su procadrmiento, conrorme lo dispone el sexto párrafo del articulo 
69  de la Ley 29227. sonso:dente con el tercer pórtalo del articulo 12 de su Reglamento Decreto Supremo 
N°009-2008-JUS, modificado por Decreto Supremo N'al 7-2020.1US de rEld12 29 de diciembre del 2020; 

Que, ociando a la Carta Múltiple 14'O01-2022411PCP-GMGAJ de fecha 17 de enero del 2022, 
la cual ha sido notificada a los señores LOURDES PAOLA PEREZ LORA y el señor KEVIN MORI 
ARANCIDIA. frente a la cual los señores han presentado sus escrito S/N (anexos) ambos de facha 21 de 
enero del 2022.1ustificando sus insistencia e la Audiencia ünce Ce Separación Convencional, asl mismo 
mediante Carta Múltiple N•002-2022-MPCP-GM-GAJ de tecla 24 de enero del 2022. se convocó a nueva 
Audiencia Unica de Separación Convencional para el die 04 de febrero del 2022 a horas tres de la tarde, 
en la Gerencia de Asesoria Jurldica de esta entidad edil, ubicado en el tercer1)10 del Palau° Municipal, 
situado en el Jr. Tema N'a 80. no habiendo asistido por segunda vez ambos cónyuges. motivo por el cual 
se pracecrerá a declarar concluido el procedimiento adminIstratIvo en mérito a lo señalado en el sexto 
párrafo del articulo 6" de la Ley 29227, concordante con el temer pártalo del Art.12' del Decreto Supremo 
N" 009-2008-JUS, modificado por Decreto Supremo N"017-20.20 de fecha 2g de diciembre del 2020; 

Out estando a las consideraciones expuestas y la Resolución de Alcaldla N'052-2019-
MPCP de fecha 08 de enero del 2019, en virtud del cual el alcalde delega sus atribuciones 
administrativas de carácter resolutivo. al  Gerente Municipal en virtud del Art. 20' inciso 20)' de la Ley 
/027972-Ley Orgánica de Municipalidades; 



pE..iE VE: 

ARTÍCULO PRIMERO-DECLARAR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO No Contencioso de 
Separación Convencional y Divorcio Ulterior solicitado por los cónyuges LOURDES PAOLA PEREZ 
LORA, identificada con GNI W412138352 y el señor KEVIN MORI ARANCIEILk. Idencado con DNI 
W415013951 a través del Expediente Externo PC00742-2022 de fecha Os de febrero del 2022: por no 
asistir por Segunda vez ala Audiencia única de Separación Convencional en merla,  al sexto párrafo 
del articulo e°  de le Ley 1129227, concordante con el tercer parrafo del articulo 12°  del Decreto 

Supremo N°009-2008-JDS. modificado por Decreto Supremo N'OS 7-2020 de feote 29 de diciembre del 
2020. 

ARTICULO SEGUNDO..ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de información la 
pUblicacián de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Mundpalidad Provincial de 
Coronel Portillo bfrocamunicportilloodspelf 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretada General, la notificación 
y distribución de la presente Resolución a las partes interesadas. 

REGESTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHIVESE. 
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SEPARACION CONVENCIONAL 

En la ciudad de Pucallpa siendo las tres de la tarde del dio viernes 04 de febrero del 2022. 
quien Despacha el Abg Guillermo Antonio Lobo Agumaga Gerente de Asesoria Juddica, 
facultado mediante Resoluclón de Alcaldía N°182-2019-MPCP y habiendo presentado 
mediante Expediente Externo N900742-2022, una solicitud de Separación Convencional 
LOS CONYUGES la señora LOURDES PAOLA PEREZ LORA, identificada con DNI 
N°41268352 y el señor KEVIN MORI ARANCIBIA, Identificado con DNI N°41508955, 
ambos con domicilio actual en Jr Huanuco N°174, Distrito de °aliene, Crovincla de Coronel 

Depagamento de Ucayali, lugar donde fue notificada la Carta Multiple N°002-2022-
MPCP-GM-GAJ de fecha 24 de enero del 2022; con el objeto de llevarse a cabo el 

	

desarrollo de la Audiencia Única de Separación Convencional 	

INASISTENCIA DE AMBAS PARTES: 

No habiendo asistido ninguna de las partes por segunda vez en la fecha y hora señalada 
en la Carta Múltiple antes mencionada para llevara cabo la Audiencia Única de Separación 
Convencional, el Abg Guillermo Antonio Lobo Aguinaga, procede conforme lo dispone el 
serio párrafo del Ad 69  de la Ley N°29227, concordante con eldercer pártafo del Art 12° 
del Decreto Supremo N°009-2008-JCS modificado por el Decreto Supremo N°017-2020-
JUS de fecha 29 de diciembre del 2020, que aprueba el Reglamento de la Ley que regula 
el Procedimiento no Contencioso de Separación Convencional y DIvOICE0 Ulterior en las 
Municipalidades y Notarlas; no habiendo asistido por segunda vez ambos cónyuges a la 
Audiencia Única de Separachón Convencional (numeral 136.4 del A4 126° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto 
Supremo AP004-2019-JUS) yen consecuencia se concluye su procedimiento, conforme 
lo dispone el sexto párrafo del Art 6°cle la Ley N°29227, concordante con el tercer párrafo 

	

del Art 12°de su Reglamento 	
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